
,tA
Cñíl¡uañua

cap¡tál de traDajo
y resultados

/@E@

CONÍRATO ABTERIO DE PRESIACIóN DE §ERvlClOS NO. IMPE't?-O¿'202¿'C, QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE EL lNsIllUTO

MUNtctpAt DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO §E tr O¡XOml¡¡lnÁ COMO "Et INSIIIUIO'. RE?RESENIADO EN ESÍE

ACfO pOR Et tNc. JUAN ANIONIO GONZÁ¡EZ VlttA§EÑOl, EN SU CARÁCfER DE DI¡ECTOR; Y FOR tA OIRA PARIE tA

pEtsoNA MoRAt DENoi INADA "sANAToRto pAtl oRE, A.c.". A QUTEN EN to sucEslvo sE tE DENoftllNArA coMo
*Et PRESÍADOR" I.EGAIJIAENIE REPRESENIADO EN E§IE ACÍO POR I.A MIRA. MARCETA DET CARiAEI{ PIEORA ROIAERO' EN

su caRÁcIER DE REpRE5ENTANIE rEGAr: y AcruANDo DE MANERA coNJUNra sE LE§ DENolllNA¡A cor o "LAs

PAIIES', tAS CUAIES §E SUJETAN A TAS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CIAUSUIAS:

DECTARACIONES:
I. DECIARA "ET INSTITUTO'':

¡,1. eue es un Orgonismo públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminisfrocón PÚblico Mun¡c¡pol, con personol¡dod

jurídico y potrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decreto No.874-8$10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oticiol

del Es.todo No. ó9 del sobodo 27 de qgoslo de '1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley

del lnslitulo Mun¡cipol de Pensiones.

t.2. Que el l¡¡G. JUAN ANTONTO GONZATEZ VlttA§EÑOR, ocred¡lo su per§onolidod como Direcfor del lnsi¡lufo

Mun¡c¡pol de pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el [lC.

MARCO ANIONTO BONtttA I ENDOZA. el dío lo de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
prolesto conespondienle. ocfuondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el

orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

teniendo focultodes poro representor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido

funcionomiento del orgon¡smo.

1.3. eue .Et INSIÍIUIO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod soc¡cl o los troboj4dores sl se!'vicio

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio

lnsliluto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones.

l.¡¡. eue tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100. Colonio Alfredo Chóvez. C.P.31414. en esto C¡udod

de Ch¡huohuo. y su regislro federol de conlribuyentes es llit?8¡XlE2ssM3.

1.5. eue con fecho 23 de diciembre de 2025, él Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienlos y Controloc¡ón de

Servicios det lnsiiluto Municipol de Pens¡ones, emifió Acto de onólis¡s de Dicfomen y emi§ón del Follo

Adjudicotorio de lo Licilqc¡ón Público No.ll PE-[P-oó-m2ó, con fundomen'lo en los ortículos ? frocciones lX

y X, 40, ó4, 66, 6l y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y Conlrotoclón de Serv¡c¡os del Eslodo de

Chihuohuo, y los ortículos ó3. ó4 y 89 de su Reglomento, o fovor de lo persono morol "SANATORIO PAtlÁOnE,

A.c.", pcrc lcs Portidos l, ?, 1 y 6, relotivos c CIRUGíA GENERAI. COLOPROCIOIOGIa, OnrOefotA y

UROIOGIA. respeclivomente, tot y como se ocrédilo con el oclo de eso mismo fecho suscrilo por el Comité.

l.ó. Se mon¡fiesto boio proteslo de decir verdod que se cuenlq con el documento que ocredifo lo suficiencio

presupuesfol, por lo que el presenle confrolo seró cubierto conforme o lo d¡sponibilidod presupueslol del

Ejercic¡o F¡scol 202ó, con recursos prop¡os derivodos de lo Cuenlo No. «19¡1. segÚn se desprénde del Acuerdo

lomodo por el H. Awnlomienlo en lo s.o. l912025 de fecho 08 de oclubre de 2025. enviodo medionte con

No. de oficio: SRtA/Afl408/2025 de fecho lO de ociubre de 2025 y el oncio IMl197 612025 de fecho l5 de
oclubre de 2025, emitido por fesorerío Mun¡cipol, mismos que obron en el exped¡ente de controloción
respectivo, por lo que se señolo que se cuenlon con los recursos, solvenc¡o y liquidez necesorios o fin de dor

cumplimiento o los obl¡gociones que se conlroen por virtud de lo suscfipc¡ón del presenle instrumenlo-

VALIDADO
D€P¿rt¿m€nto

luridi.o
co{¡RATo DE P¡ESracróN ot

§Etvtctos ¡to. tl PE-t?-0¿.2i12¿-c. eío S.o. No. 11OO. CoL Aaf¡edo CháYez. c.?. rltl11, chlhu.htt, Chlh.
. TAS ?AíE§:

tNslin ro MUIr ctP l oE ¡E¡sloLEl
.SANAIOíO PAttOtE, A.C.-
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coNfRATo DE PtEsTActóN DE

srrvrcros No. firpE.rp-oó-zr2ó-c. Alo Sefia No.llOO. Col. Alfredo Cháyc¡- C.p,3l111,Chlttu.h,r.,
cELErtAoo 23 DE orcrEr llE ot m5 conmut¿d oJ ol2¡el.l6l1t 2oo lgoo t o

(

,nslítuto r.luoicipol

DECI.ARA -EI. PRESIADOR":

ll't' Que "sANAfoRlo PALtoRE. A.c." es uno percono morol,legolmente constiluido corno Asoc¡oc¡ón civil, cuyo
conlrqlo Privodo de fecho 23 de nov'tembre de'1942, obra inscfilo boio el Número ó3, o Fol¡os 182 del Libro
39 de lo Sección Comercio en el Registro PÚbl¡co de lo Propiedod poro el Dislrito Jud¡ciol Moretos del Blodo
de Chihuohuo.

ll.Z Que lo C. MARCETA DEt CARI^EN pIEDRA ROIIIERO, cuenlo con podet ylo Mondolo Generot poro pte¡tos y
Cobronzos y Actos de Admin¡slroción, lol y como lo ocredifo con lo Escriluro público No. I .312, de fecho 03
de iunio de 2025, oforgodo onle lo fe de lo Lic. Elso Ordóñez Ordóñez, Noforio público No. 22 del Dislrilo
Judiciol Morelos Estodo de chihuohuo, inscrilo en el Regisiro Público de to propiedod y del Noloriodo del
Btodo de Chihuohuo bojo el folio eleclrónico número n2í4785ó el dío 03 de diciembre de 2O2S
montreslondo en éste oclo- bolo ofolelo de declr vefdod. oue los focullodes aue le fueron confefldos no le
hon sldo revocodos. modñcodos nl ¡eslrlnoldos en formo olouno.

11.3. Que enlre su objefo principol se encuentro soslener con fines preferentes de servicio sociol y no de corócler
económico o lucrot¡vo, uno Bcuelo de Enfermerío y Obstelricio. un Sonolorio Médico-euiúrgico, uno Coso
de Molem¡dod, uno Clínico Sociol poro meneslerosos y los demós estoblecimienlos conexos-

ll'¡1. Que señolo como domic¡lio poro oír y recibir todo lipo de nolificociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimento y eiecución objeto del presente conlroto, el ubicodo en Avenldo Zorco No,3OOl, Colonlo
Zorco, C.P. 3'1020. de eslo Cludod de Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con L¡cencio Sonitorio No. l2 A l 06 Ol g 023 y Av¡so de Responsoble Sonitorio del Esloblecim¡enlo
de Servicios de Solud que Opero con L¡cencio Sonilorio con fecho de recibido por porte de lo Com¡s¡ón
Federol poro lo Profección Conlro Riesgos Sonilodos del27 de ogolo de 2025 y cumple con los requis¡los
estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud, los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós
disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.6. Que se encuentro ol coÍienle del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespond¡do o lo
fecho y su Regislro Federol de Coniribuyenles es SpA/t2I l23eKZ.

11.7. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Chihuohuo 2025, con No. de
Proveedor 4983 con No. de irómite lg)66, compromeliéndose o reolizor su reg¡slro poro el oño 202ó denfro
de los dos primeros meses del oño.

11.8. Que cuenfo con los recursos finoncieros y técnicos necesqrios, personol técnicomenle cotiñcodo, osí como
el equipo. motériol y henomienlo requeridos poro lo presloción delservicio obielo del presenle conlrolo, lo
que le pem¡te gorontizor o "Et INSÍITUIO" el cumplimienlo de los obligoc¡ones conlroídos en el presenle
controlo.

ll'9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y IOO de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlrotoción de servicios del Eslodo de chihuohuo, por lo que cuen.to con
lo leg¡limidod poro suscrib¡r el presente.

ll.10.Que declqro bojo prolesto de decir verdod. que conoce el confenido de esle conlrqlo y los requisitos que
se esloblecen en el exped¡ente de lo Lic¡loción públ¡co No. lf,lpE-Lp.06-2026, como que lombién se obligo
o ¡¡evor o cobo sú suriplir¡tieilio de ocueicio corr io esloblecicjo en los mi , osí conro con io dernús
normotiv¡dod que conespondo.
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III. DECLARAT{ "IAS ?A[IES":

¡ll.l. Que se reconocen mufuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se olenlon y concunen o

Io suscripc¡ón del presenfe conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, eror, les¡ón o

cuolesqu¡efo olros v¡c¡os en su consent¡miento, obligóndose ol lenof de los s¡gu¡enles:

ctAusutAs:

MíNMO
$1,19é.8€7.n

MÁXMO
13,t4,218-m

,¡stitüto rluniciqal

Pío Scor fúo. trOO. Co l. Alf¡edo ChávG.- C.P.31111, chlhoahu., Chth.
Conmutadot Ot2¡ea. l6l1t 2O0 18oo I tnsnlct¡tocttihuahue.tob.mx

3d6ló

- iÉ.- vrlto¡

co[r¡aro oE P¡¡s¡actóN oE
sEtvtctos No. rllPE-tF-0a.2026.c,

t.., Li/-:_ Dep¡rt¡me
lurd''o

fiff-^ñ6,

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

w,un.{/$D,327.99 v,692.48

INCLUYE EQUIPO
DE

rAPARoscoPh,
INSTRUMENTAL

NECESARIO,
D{SPOSÍIVO DE

SELLADO DE
vAsos Y su
RESPECIÍVA
CONSOLA,

LABORATORIOS
PREOPERATORiOS

Y soNocRAFíA
ABDOMINAL

coLEClsrECToMiA
LAPARoScóPrcA

INCLUYE

HONORARIOS DE

ANEsTEstoLoch Y

COSIOS DE
aNEsrEstA Asl
COMO DOS
NOCHE§ D€
ESÍANCIA

HOSPiTALARIA. EL

cTRUJANoSERÁ
PROV§TO POR EI.

IMPE

Q2,,t'¿i'./-2§r r,3ó2.ó9

IÑCLUYE
LABORATORIOS

PRiOPERÁIORiOS
Y soNocRAFiA

ABDOMINAT

coLECsrEc¡oM[A
ABIERIA

INCTUYE

HONORARIOS DE

ANEsrEsoLoch Y

coslos DE

ANEÍESTA Así
coMo oos
NOCHES DE

ESIANCIA
HOSPITALARIA. EI
crRUrANo sR^

PROVTSIO POR Er
IMPE

$t9,979.18s17,223.ó9 $2.755-79

INCLUYE
HONORARIOS DE

ANEfEsroLocía Y

COSIOS DE
ANEsTEsta Asi
COMO UNA
NOCHE DE

ESfANCIA
HOSPITALARIA, EL

cTRUJANoSERÁ
PROVSTO POR EL

LAEORATORIOS
PREOPERATOIIOS
Y IOMOGRAíA

AEDOMINAL
SIMPI.E Y

CONIRASTADA

3
APENDICECToMIA

AEIERTA

$35,r ó7.4793031 7.r 3 $4,&50.74

INCLUYE
HONORAR¡Os DE

ANEsfEstotoGÍA Y

COÍOS DE

ANEsrEs¡A Así
COMO UNA
NOCHE DE

E,§T, ANCIA
HOSPffAI.ARIA- EL

CIRUJANoSERÁ
PROVISTO POR EI

IMPE

INCLUYE EQUIPO
DE

LAPARoScoPíA,
INSTRU MENTAI

NECESARIO,
D§POSIfIYO DE

SELLADO DE

vAsos Y su
RESPECÍIVA
CONSOLA,

I.AEORATORIOs
PREOPERAIORIOS

Y roMocRAFiA
ABDOMINAL

?AITIDA I
cnuGía
GEI{EIAt

AP€NolcEcToMíA
LAPARoScóPlCA4

iEQUERIMIENTOS
ADICIONAI.ES

?TECIO UIIITARIO
sll{ tvacoNctPro MONIOScosto rorarOBSERVACIONESES?ECIAIIDAO NO

,nstituto lfun¡c¡ aI de Pens¡ones

CTLEBiADO23 DE DIC¡EMIIE DE 2025

ll¡stffl,'o l uNtclP^t DE PE¡slo¡Es Y
"sANArOfl O PAr¡iO¡E, 4.C."

IAAI Chil¡roñua
lcapitat¿etaOajoI yr€sultádos

¡@!ry

PR|MERA.- OEJEIO DEt CONIRAIO. Bojo los términos y condic¡ones de este coñtrolo obierto, "EL PRESIADOR", se

comprome.te o reotizor to prestocón de tos CoNIRATACIóN DE tOS SERVICIO§ SUBTOGADOS: CIRUGIA GENERAL,

CotOpROcTOtOGle, OnfOntotl y uiOtOGíA. de ocuerdo con los especificoc¡ones conlenidos en su ANEXO U1{O,

pRopuESIA IÉcNtcA y ANExo Dos, pRopUESTA EcoNói,llcA, osí como lo demós documentoción conespondienle

del expediente de lo L¡citoción Público número IMPE-tP-06-2(n6. lo cuol formo porte del pre§enle controto como si

o lo lelro se lnsertose, de conformidod con lo siguienle:

rMPE-tF-0ó-2026-C

I
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SIMPTEY
COMRASTADA

5 rRotDEcroMÍA

INCLUYE
HONORARIOS DE

ANEsTEsIotoGíA Y
cosros DE

ANEsrEsh Así
coMo Dos
NOCHES DE
ESTANCIA

t-iosPfAi^RiA. Éi
cIRUJANoSERÁ

PROVISTO POR ET

IMPE

INCTUYE I,A
uIUzAcróN DE
DSPOSffVO DE

SEIIADO DE
vAsos coN su

RESPECIÍVA
coNsol.A, BsruRí

LAEORATOR¡OS
PREOPERAIORIOS

$20.0ó9.23 $3,2r r .08 $23.28O.3r

¿
FUNIJUPLIÜAIUFIA
LAPARoScóPcA

INCTUYE
}IONORARIOS DE

ANEsrEsoLoci\ Y
cosros DE

ANESTE§IA A§í
coMo 0()5
NOCHES DE
ESTANCIA

HOSPITALARIA. EL

crRu.JANo sRÁ

IMPE

INCLUYE EQUIPO
DE

r PARoscopíA,
INSTRUMENTAT

NECESARIO,
D§POS¡I¡VO DE

SELLADO DE
VASOS Y SU

RESPECIIYA
coNsotA,

PREOPERATORIOS

$23,9ó.1.ó5 f3.&34.34 s27.79A.99

TOIAT S §140,2ó5.38 s22,,/.2.a¿

?AtfDA 2
cotoPtocTo

rocfa
7

HEMORROIDECIO

INCTUYE
HONORARIOS DE

ANEsrEstoLoGh Y

cofos DE
ANESIESTA Así
COMO DOs
NOCHES DE
ESIANCIA

HOSPIIATARIA, EL

MÉDICo
cTRUJANo sERÁ

PROV§TO POR EL
IMPE

INCTUYE TA
uruz^CtóN DE
D§POSffVO DE

SELLADO DE
vAsos Ysu
RESPECTIVA
CONSOLA,

LAEORAIORIÓS
PREOPERATORIOS

$s.555.27 $25,775.71

MiNrMo
$r r r ,823.9

MAxMo
$279,5s9.75

folAr s s22,220.17 53,555.27 s25,775.71

REQUTRIMITNIOS
AOICIONALES

P¡fC'O UNITA¡IO
IIN ¡VA

CONCEPIO oEsErvactoNEsESPECIALIDAo Nó

17
ARIRoscoPh DE

RODILTA NO
AMBUTATORIA

INCLUYE
HONORARIOS DE

A NEsrEsoLocíA Y

cosros DE
ANESTESIA. DOS

DÍAs UNA NocHE
DE ESIANCIA, EL

oRToPEDSTA sERÁ
PROVITO POR EL

IMPE

INCLUYE EQUIPO
DEARTROSCOPIA
Y PERSONAL DE
AssrENctA Asi

COMO
INSTRUMEMAL Y

EQUIPO
NECE§ARIO,

LABORAÍORIOS
PREOPERAIORIOS

$21,111.17 $3,8ó2.59 $28.m3.7ó

l8
CoLoCAcIÓN DE
PRófEsrs roTAL DE

RODILI.A

INCTUYE
HONORARIOS Y

cosfos DE
ANEsfEsroLocíA,

TRES DiAs Dos
NOCHES DE

ESÍANCIA, EL

INJERIo sERÁ
SUMIN§IRADO

POR EI
PROVEEDOR DEI

IMPE. ET

oRToPEDtsfA sERÁ
PROV§TO POR EL

IMPE

$21,W222 $3,fi2.76 $25.394.98

l9 PRÓfEs§ ToTAL DE
CADERA

iNCLUYT
HONORARIOS Y

COSTOS D€
EQUIPO

NECESARIO,
$23,67ó.72 *rra\ $27,4¿4.12

REQUERIMIÉNTO5

ADICIOI{ALES
P¡ECIO UI{IIAIIO

stN lva
coNctPro oE§tRvacroNrs COSIO TOIAL MONIO5ISPECIALIDAD No

'A¡TIDA 
¡

ORTOPEDIA

coNTRATo DE F¡EsrAcróN DE

srtvrc¡os tio. trfE-rp-0.-2@ó-c, pío Scna No.llOO. CoL 
^lf¡edo 

C¡rávcz.
cEttrrADo 23 D€ DrcrEt!¡E DE m5 conmut¡d oJ Otzr,cL(611) 2OO lroo t

¡d. ¡¿

MiNtMo
t2B9s.99A.n

MÁXIMo
$7,239,996.92

VALIDA
'-LFLE o"pun"-un

T*;t¿-= Ju.idico

LAs PA¡TB:
u¡{tctPA Da PEt{§o¡Ei Y

hstituto ltunici al de Pensíones
C.P. 3, 111, Chlhu¡h u a, Chlh.

-sat{Atoflo PAt toSE. A.c..

o

CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS

s1¿2,707.U

coslo ToTAt MONTOS

$22,7A.0

MATERIAT Y
rcUlPO

NECESARIO,
FLUOROSCOPIA,
LABORATORIOS

PRB]PERÁiORIOS

I
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CONTRAIO DE PRESIACION DE SERVICIOS

I

FLUOROSCOPIA,
IABORATORIOS

PREOPERATORIOS
TRES DÍAS DOS

NOCHES DE

ESTANCIA, EL

TNJERtosERÁ
SUMINISTRADO

POR ET

PROVEEDOR DEL

IMPE. EL

oRToPEDsTA SERA
FROV|ÍO POR EL

IMPE

ANESTESIO

$27,§1.8í3,777.56

INCLUYE EQUIPO
DE ARIROSCOPIA
Y PERSONAL DE
astsrENctA Asf

coMo
INSTRUMENIALY

EC¡UIPO
NECESÁRIO,

LABORATORIOS
PREOPERAIORIOS

INCLUYE
HONORARIOS DE

^ñEsEsroLocíA 
Y

COSTOS DE

ANESTESIA, DOS
DiAs UNA NocHE
D€ ESfANCIA. EL

okIoPEDiitA sERÁ
PROV§TO POR EL

IMPE

$2r.5ó0.37$i 8.58ó.s3 52973.U

TLUOROSCOPIA EN

CASO NECESARIO,
RADrocRAríA DE

HOMSRO,
LAEORA IORIO§

PREOPERATORIOS

INCLUYE
HONORARIOS DE

ANEsfEstoLoGíA Y

cosTos DE

ANESTESIA, DOS
DÍAs UNA NoCHE
I]E E5IANCIA. ET

oRIoPEDSTA sERÁ
PROVI$O POR EL

IMPE

21
CIRUGíA AgIERTA

DE HOMBRO

LABORATORIOS
PREOPERATORIO§22

coRREccróN DE

HATLUX VALGUS

INCLUYE

HONORARIOS DE

ANEsfEsroLocí^ Y

COSIOS DE
ANESTESIA. DOS

DíAs UNA NOCHE
DE ESIANCIA, EL

oRToPEorsr^ sERÁ
PROVISTO POR EI

IMPE

s¿o,oaó.8ó 5I45,3it?.74§125,292.88IOTAI. S

$3,791.71 $21,{a9.8

INCTUYE REMA DE

EQUIPO
ENDoscóPrco

Y/O C§IOSCOPTA,
cArÉrEREs

NECESARIOS

lDoBrE Jl Y

EQUIPO DE RETIRO

DOELE J 5I FUERA
NECESARIO,

LABORATORIOS
PREOPERATORIOS

$23,694.17

INCLUYE
HONORARIOS DE

ANEslÉsioloch,
COSTOS DE

ANEstEsrA, 2 DiAs,
UNA NOCHE D€

ESTANCIA
HOSPÍATARIA. EL

MÉDlco
URÓLoGo SERA

PROV§IO POR EL

IMPE

3f
RESECOÓN

fRAN§UREÍRAL DE

PRÓsTATA

MiNrMo 
I

$160,859-52 I

MÁxtMo
$4O2, t 4430

VALID

$5O.9O9.09

INCLT]YE
HONORARIOS DE
ANEfEsrolocÍA,

COSIOS DE
ANEsrEsrA. 2 DíAs
UNA NOCHE DE

ESIANCiA
HOSPITAIARIA. ET

MEDco
uRóLoGo SERA
PROVI§O POR EL

IMPE.
uRofoMoGRArÍA
COMPUIARIZADA.

LABORATORiOS
PREOP€RATORIOS

INCLUYE RENTA DE

EQUIPO
ENDoscóPlCo

Y/O DE

c¡$oscoPrA Así
coMo

UREIEROSCOPIO
RíGIDo o FLD(8LE

cATÉrEREs
NECESARIOS

lDoBrr il Y

LEQUIPODEREIIROI DÓB' F I SI FI]ERA
NECESARIO,

EUEME DE LU2.
CANASTITLAS.
DILATADORES

URETRALES, GUiAs
HrDRoFiucAs,

|A¡I¡DA ó
uRotocía

LIfOTRIPSIA

REQUTRIMIENTOS
ADICIONAIES

?TECIO IJIIITARIO
SIN IVAossfRvactoNE5CONCEP¡OE5?TC¡AIIDAD NO

DO
ü:'JA= Depdrt¿mento

luridi(o

s¡nvtcto§ No. ¡MPE-tP-o¿-202ó-c, Pío S.o. No. 1100. Col. Alf¡edo CtÉve.- C.P. 31111, chthu¡hu., Chth.
ta ?AtEs:

¡l{Sn rrfo lruxtctPAt D€ tEt{J¡ollt5
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"SANATOIIO PALMOTI, A,C."

s23,ñ9.73ARfRo§CoPíA DE
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COSTO TOTAL MONTO§

$8,145.4ó $59,054.55
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I

LÍTOIRIPIOR
ELECTRoHDRÁUU
co, L[ofRlPfoR

LASER Y
LITOTRIPfOR

uLfRAsóñlco
COMBINADO CON

NEUMÁTtco.

TOtAr. S 5?1,607.27 sl1,t37_ló 58¿.5rt4.43

SEGUNDA. ' l/toNTo. Poro lo presloción de los servic¡os objeto del presente conlrolo se esloblecen los siguienfes
montos:

Poro lo Port¡do i el monto mínimo o conlrolor seró de §1,¡ltó,887.20 (ul,l lvtfl.tót¡ cuAtRoctENros NovENtA
Y sEls MlL ocHoclENTos OCHENTA y stEIE pEsos 2olloo rÁ.N.) y un monlo móximo de S3,7¡t2,2tg.oo (TRES
l,llttONES SEIECIENIOS CUARENTA Y DOS I IL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS OO/lm M.N.) inctuyendo et
lmpuesto ol Volor Agregodo.

Poro Iq Port¡do 2 el monlo mínimo o conlrotor seró de sllt.823,9o (ctENfo oNcE M[, ocHoctE los
VEINIIRÉS PESOS m/l(¡o M.N.) y un monto móimo de §279.55t.75 (DOsctENIos SEÍENTA y NuEvE Mtt
QUlt{lENTo§ clNcuENIA Y NUEvE PEsos z5lro0 M.N.) ¡nctuyendo et tmpueslo ot votor Agregodo.

Poro lo Portido 4 el monto mínimo o conlrolor sero de s2.8t5,198.77 (Do§ Mtu,oNEs ocHoctENTos NovEI{IA
Y clNco MlL NovEclENIo§ NoVENTA Y ocHo pEsos 77lloo M.N.) y un monto móx¡mo de sl,2g9,996.92
(SIEÍE MII.I.ONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MII. NOVECIENIOS NOVENTA Y SEIS PESOS 92l'I([ M.N.)
incluyendo el Impueslo ol Volor Agregodo.

Paro Io Partido ó el rnonlc rnínimc c conlfator seró de §!é0,359.52 (ctENro sEsENrA f,{t ocHoctENTos
CINCUENIA Y NUEVE PESOS 521100 M.N.) y un monlo móximo de S¡O2.f ¡|8.90 (CUAIROC|ENÍO§ DOS l tt
CIENIO CUAIENTA Y OCHO PESOS 80/lm M.N.) inctuyendo el Impueslo ol Votor Agregodo.

De cuerdo con Io señolodo, "LAS PARTES" convlenen que el presen'te controto se celebro o precios füos, por lo que
los precios un¡lorios esloblecidos en el A ExO DOS: PROFUeUA ECOt{ómlCA. no combioron duronte lo vigenc¡o del
presenle conlrolo, por lo que ninguno vorioción en costo de insumos o de tipo finonc¡ero, le permiliró solicitor su
incremento.

TERCERA. - vlGENclA. El presenfe conlrolo fendró uno vigenc¡o del Ot de enero de 2026 ol 3l da dlclembre de 2026,
hoslo que se rec¡bon completomenle los bienes o servicios yse cumplon el totol dé los obl¡gociones poctodos en el
m¡smo. o entero solisfocción de "EL lNSTIÍUTO". o solvo que se determine Io lerminoción onlic¡podo del mismo. según
l^ .lic^' '6.1^ 6ñ 6.+6 ^^ñ+'^r^

CUA$A. ' CONDICIONES DEL §ERvlClO. "E[ PRE§IADOi" seró responsoble de lo presloc¡ón de los serv¡cios. duronle el
per¡odo comprendido o portir del 0l de enero 202ó y hoslo el 3l de dic¡embre de 2O2ó, de confom¡dod con los
sigu¡enles cond¡c¡ones:

r. EsPEC!flCACtONES DEr SERV|CtO

I. El serv¡c¡o controfodo seró preslodo en los instolociones de "EL PRESIADOR". 'EL |NSIITUIO" puede o no
requerir cuolqu¡er nÚmero de eslud¡os o serv¡cios duronte lo vigencio del confrolo, siempre y cuondo no se
rebose el monto móximo de servicios conlrolodos, yo que los requerimien de serv¡cios obedecerón o lo
demondo que se presenle en el e.¡erc¡cio del confrofo y que seon neceso
según los neces¡dodes de los derechohob¡enles de 'Et lNSIlruIO".

ro Io presloción del servicio

.- "j-. vauoaoo
l¡lr'.1.'1i1] oep"n"-ento

lurid¡(o

coúriaTo DÉ PttsTAcróN DE

sErvrc¡os r{o. r ¡E-rp-o¿-2@ó-c, pío Seoa No.lrOO. Co,. Alf¡edo Cháv.z. C.p, Z11r1,Chihuahua,
ctrErrADo 23 DE DrcrEfllrE oE ru Cor¡mut¡do¡Of2r,eLl6llt2OO 18OO t

,nstituto llunícipal de Pensiones

m u ai c i p i o ch ih u a h u a. go b. mx

I.AS PAÍ¡S:
NSTI'I'TO MUMCIPAI D€ PTI{!¡ONES
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2. Lo prestoción del servicio quedoró condicionodo o lo em¡sión de to Orden de Subrogoción lo cuol seró

em¡lido por "EL IN§TITUIO" por conducto de lo Coord¡noc¡ón de Serv¡cios Subrogodos de "Et IN§I]IUIO",

que deberó espec¡f¡cor los sigu¡enies dolos:

3. En ningún coso "EL FRESIADOR" reol¡zoró los servicios conlrotodos ol derechohobienle que no presenfe lo

Orden de SeMcio Subrogodo orig¡nol em¡t¡do por "Et INSIIWO" y que cumplo con lodos los requisitos

estoblecidos.

4. "Et PRESIADOR" deberó opegoBe estrictomente o reolizor Únicomente lo solic¡lodo en lo Orden de Servicio

emil¡do por ,,Et tNSIllUfO". de llegor o reolizor uno o mós servic¡os no solicilodos, "El lN§IllUTO" no pogoró

d¡chos serv¡c¡os, solic¡tondo o 'E[ PRESIADOR" lo em¡s¡ón de un nuevo comprobonle fiscol

5. Los servicios se olcrgon en el momenlo en que son solicilcdcs o ptogt-omodos por'E[ IHSI$UIO" o por "EL

PRESÍADOR" según se presenlon los necesidodes de ofención o los derechohob¡enles de "E[ lt¡STlTUlO". en

los insloloc¡ones que "EL PRESIADOR'tengo destinodos poro lol efecto'

7. Todos los liquidociones derivodos de los portidos de los servic¡os reol¡zodos deberón ser outorizodos con

f¡rmo oulógrofo por el coordinodor de Serv¡cios subrogodos de "El, INSIIUIO", y en su coso previo

vol¡doción del Supervisor de Hosp¡loles de "EL INST|TUTO".

8. Si du!.cnle lo preslcción del sen,icio ltegoró c presenlorse uno complicoción médico, "E[ PRESÍADOR' se

compromele o otorgor torifo preferenciol o "EI |NSTrUO", dicho Servicio se focluroró como excedenle
previo volidoción y oulorÍzoción del Supervisor de Hospiloles del lnsl¡lulo y/o Coordinodor de Servicios

Subrogodos.

9. "Et PRESIADOI" deberá contor con lo copocidod de infroestrucluro. legol, lécn¡co y financiero necesorio
poro osumir los compromisos que se deriven del proced¡mienlo de conlroloción, consisfenfes en
proporc¡onor el servicio requerido en este ¡nslrumenlo en los lérm¡nos y condic¡ones que se indicon, con
precios fijos en monedo nocionol duronle lodo lo vigencio del conlrolo odiudicodo.

lO. Duronle lo presloc¡ón del servicio, "Et PRESÍADOI" esloró sujelo o uno verificoción oleolorio, con objelo de
revisor que se cumplo con los condiciones requeridos por "E! lNSflIUlO".

ll. "Et PRESIADOR' deberó opegorse o los espec¡ficociones, condiciones y requerimientos necesorios poro

codo uno de los serv¡cios hospifqlorios de ocuerdo con lo solicilodo por "EL lNSTlTt IO".

12. Et PnESIADOR" se obliga o proporcionqr copio del expedienle médico donde conslen los otenciones
ionodcs c los derechohobienles. segÚn seo requerido por "E[ INSTITUIO".

-. -=._ vALt

coúrraro D! ?¡Es¡actót{ DE
ño tMPE-tP,0ó.202ó.C

[::'-Ll]= Dee¿(amEnto

. ta ?AtTEs:
t¡$Ílro futlrc|PAr D€ PE¡ls¡ollEs Y

'sata^roño r^tIolc, ac."
Plo S.a, No.llOO. Col- Alfrcdo ChávcL C.l. rlala, Chthu.hvt, Chlh.

coamú|,dor of Zfcl'. (614 2Ao $oO t municíüochihsahua.tob.mx
7ó.1ó

lostituto Mun¡ci aI de Pens¡onet

CTTEB¡AOO 23 DT DICIEMBIE DE 2C25

o. Nombre del derechohobiente.
b. Núrnero de of¡l'toción.

c. Médico que lo ordeno.
d. F¡rmo y sello de lo persono quien em¡le
e. Serv¡ciosol¡cilodo.

6. Seró responsobilidod de "EL PRESÍADOR" ¡o prestoc¡ón del Servicio conforme o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomento de lo Ley Generol de Solud en Moierio de Presloción de Servic¡os de
Alención Médico, los Nomos Ofic¡oles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble.

t
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QUINTA. ' IORI A DE PAGO. Poro el presente conlrolo no se oforgoró onlicipo. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo presloción de los serv¡c¡os, o entero sotisfocción de .EL

IN§IIIUIO", según consfe en el conlro recibo respecl¡vo, y prev¡o presenlocbn de los fqcluros que cumplon con ¡os
requisilos f¡scoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los
servicios reolizodos: orden de subrogoc¡ón odginol o sol¡c¡lud de servic¡o vol¡dodo, ¡nterprefoción y/o resullodos según
seo el coso, nÚmero de focluro, nÚmero de of¡l¡oción y nombre del poc¡enle, fécho del seN¡cio brindodo,
descripción, costo un¡torio e ¡mporte lotol, copio de ident¡ñcoc¡ón presenlodo por el derechohobienle y el eslodo
de cuento f¡rmodo por lo Superv¡soro de Hospiloles, y en su coso, l¡slo de osislencio debidomenfe f¡rmodo por el
derechohobiente.

Los pogos derivodos de los porl¡dos de los serv¡cios reolizodos deberón ser ouforizodos con firmo outógrqfo por el
Coord¡nodor de Serv¡c¡os Subrogodos de "E[ lN§TlIl,IO", y en coso de serv¡c¡os hosp¡tolorios. prev¡o vot¡doc¡ón del
Supervisor de Hosp¡loles de "EL lN§Í|IUIO".

En ninguno c¡rcunsloncio oceploró en col¡dod de soporte de focluroc¡ón, órdenés em¡tidos por medio disl¡nlo ol
s¡slernc ccnespcndiente de "Et lNSflfUIO", o bien oquellos que ccnlengcn modificoclones monucles de cuclquier
índole excepluondo los generodos por s¡luociones exlroordinorios o de fuerzo moyor que obliguen o "Et INSIITUTO"
o lo prescripc¡ón monuol, en cuyo coso "Cl ?nESIADOR' deberó de exigir de monero inmediolo nol¡ficoción
espec¡fico por médio escrito por porte de 'EL INST]IUTO".

T ióndose de servicios quiúrgicos. "El PRESIADOR" pondró o disposición de "Et |I{SI¡IUIO". lo hojo posiquiúrgico
nol fiin]odo pof el méd¡co liútonle y cenodo de ocuerdo con ios polílícos gei.teroles de codo preslodor

En coso de trolorse de evenlos quirurgicos en los que se hoyo requerido moteriol y/o equipo quiúrgico especiol,
onexor lo hojo de consumo originolo su equivolenfe, osícomo los eliquetos conespondienles, debidomenle firmodos
y sellodos por el personol involucrodo. En ningún coso se oceplon copiqs s¡mples de hojos de consumo.

En coso de urgencios y servicios exlroord¡norios que conlemplon concepfos odic¡onoles o los estoblecidos en el
lobulodor, deberón ser oulorizodos por lo Coordinoc¡ón de Serv¡c¡os Subrogodos y lo Subd¡recc¡ón Medico de "EL
lN§rlluTo" medionre orden de subrogoc¡ón firmodo por los lilutores de ombos un¡dodes orgón¡cos

Si "Et PRESIADOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSIIIUÍO" deteclo que reol¡zó menos entregos y/o servicios de los
cobrodos. 'E[ PRESTADOI" deberó de re¡nlegror o 'EI INSTIIUIO". Ios cont¡dodes recibidos en exceso mós los inlereses
conespondienles conforme o lo foso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo poro el presenle
eíercic¡o fiscol- Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo Iecho en que se recibieron los pogos, hosto el
dío del pogo de los conl¡dodes o reinlegrorse.

§EXIA.- TUGAR DEL SERVICIO.- Los servic¡os serón prestodos en los ¡nslolociones de "EL PRESIADOR", Ios cuoles se
encuenlron ubicodos en: Av. Zorco No.300I, colonfo Zorco, C.P.31020 de lo C¡udod Ch¡huohuo, Chih.

K

VALIDADO
¡¡'¡'1tr oepa.t"-c"to

. ñ3lñühs,
sEtvrcros No. ¡M?t.rp-o¿,2o26.c, Pío S€o¿ Xo. ttoo. CoL Alfredü CtÉwz- C.p.31111, Chihuahua,C
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"§aNAro¡to ¡AtrolE. A.c.'

ñ

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicono. med¡onte lronsferencio eleclrónico o fovor de "E[ PRESTADOI"
segÚn los dolos proporc¡onodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos F¡nonc¡eros de "E[ INSIITUIO,'.

"Et INSTITUIO" tendró derecho o requerir de "EL PRESIADOR", todo'l¡po de oclorociones e inclusive rechozqr oque¡os
récibos y/o focluros que presenten onomolíos y omisiones. En el coso de que ex¡sliero olguno ocloroc¡ón o conección
o fovor de "EL PRESTADOR" o de "EL lN§T|IUTO", ombos se comprome'ten o bon¡f¡cor lo contidod que conespondo de
formo ¡nmediolo dentro del plozo ocordodo.

com¡aro DE PrasIActóN DE

ti,tPE-tP-06-2026-C

CONIRAIO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS



I^ACñítuiañua
car*tel deffia¡o

y ¡esuttados' lnstituto tiuni<ipal

si por coso fortuilo o de fueeo moyor, se ve impos¡bil¡lodo lo presloción del servicio de monero coneclo y oporluno,
"[AS PA E§" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmenle los servicíos, o preslorlos en olro dom¡cilio
de "E[ PRESIADOR'. En coso de no ov¡sor, no convenir o negor lo prestoc¡ón del seMcio se podró proceder o lo
oplicoción de penos convencionoles.

SÉHh A. - vERlflCAClóN. "EL lNST|IUIO' podró efectuor los observociones que considere pert¡nenles con reloc¡ón o
lo entrego de los b¡enes o lo colidod en el servicio, onies de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo'E[ INSIITUIO" detecte ineguloridodes, deberó not¡ficorlos o "EL PRE§IADOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móx¡mo de lres dícs hób¡lés o el lérm¡no ocordodo por'LAS PARÍE§"; en coso de no reofizor
los modificoc¡ones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres llomodos de olenc¡ón,
se horó ocreedor o lo opl¡coción de penos convenc¡onoles, indépendienlemente de lo responsobilidod legol que
cofrespondo .

ocIAvA.' DISPOSICIoNES GENERAIES. "Et PnESTADOR" se compromeiÉ a eslobiecei ios occ¡oñes ñecesor¡os poro
que los un¡dodes o su corgo, de ocuerdo con su nivel de otención méd¡co, esién en posibilidodes de ofrecer los
sérvicios requeridos, con lo seguridod, colidez, col¡dod y efeciividod necesorios poro el cumplim¡enlo de lo
conlrotodo. Poro ello, deberón contor con lo infroestructuro, iecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor lo
otención o los podec¡mientos que conformon lo corlero de servicios objelo del conlrolo. Por su porte "EL pRESTADOR"

se obl¡go o utilizor, en lo reol¡zoción de los serv¡c¡os descrilos en esle conlroto exclusivomenle o peBonol copocilodo.

Cuolqu¡er servicio prestodo deberó ser Mndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y éficienle; sin
d¡scrimínoc¡ón por motivos de edod, genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohqbiencio, ofilioción o podecim¡ento
preexislenle. Poro loles efeclos. "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡m¡enlo y evoluoción de
los derechohobienfes y de los serv¡c¡os brindodos.

Cuolquier obuso, impericio o negl¡gencio comelido duronle lo presloc¡ón de servicios, seró sonc¡onodo por lo
Com¡sión Nocionol de Arbitroie Médico, uno vez que se hoyon ogolodo tos gestiones de lo Com¡sión Locol, por lo
cuol "E[ PnE§TADOn" libero o "El, lN§I[IlrTO" de cuolqu¡er responsobilidod que se derive en rozón del obiélo de esle
controlo.

NOVENA. - GARANIíA. "EL PRESTADOR" se obl¡go onle "Et lt{$[UIO". o presenlor o mós lordor denho de to! 10 dío!
slqulenües o lo ñfmo del contoto, goronfío del f¡el y exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los obligociones o
su corgo, med¡onle pólizo de f¡omo en monedo nocionol em¡'tido por uno lnsliiución Af¡onzodoro legolmenle
oulorizodo, ocredilodo y domlclllodo en el Edodo de Chlhuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de co.io,
expedido por "E[ PRESIADOR" con corgo o cuolquier lnstituc¡ón Boncorio o fovor del lnsiituio Mun¡c¡pot de Pens¡ones,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisicíones, Anendom¡enlos y Coniroloción de
Sen"icios del Esloco de Chihuohuo y los arfículos 90, 9l y ?2 de su Reglcmenlc, por un impcrle equ¡vclente ol Io7o det
monlo lolol móxlmo odjud¡cqdo, s¡n incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo goronlí, permoneceró vigenle duronle los 3 meler posteriores o lo conclusión de lo presloción del serv¡cio o lo
enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneom¡ento en coso de ev¡cción, v¡cios ocullos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicios o cuolqu¡er olro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo pelición de "E!
PRE§IADOR" por escrito, según se ocred¡le con lo constoncio de cumpl¡mienlo de los obl¡gociones controcluoles
reolizodo por el óreo requ¡renfe o trovés del odminislrodor del conlrolo, donde señole lo fecho de recepción de los
bienes o lo prestoción de los serv¡c¡os, ind¡condo que el controlo ho sido cumplido en todos sus lérminos, o enfero
soi¡sfocc¡ón de "EL INSTITUTO", uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigenc¡o señolodo, poro que se inic¡en
los trómites de su debido conceloción.

"Et INS¡IIUO", podró llevor o cobo Io ejecución de lo goronfío, por lo tofol'rdod del importe señolodo en
umento respeclivo, en los s¡guientes cosos

coMRAro oE P¡tsrAclór¡ DE

-- =_ VALTDADO
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DÉc¡¡lA. - A^oDltlcAcloNES. Et presente conlrolo podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de los

serv¡cios, objelo del presenle ¡nslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conirotoción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monto tolol de
dichos mod¡f¡cociones no rebose en conjunto, el 3O7. (lreinto por ciento) de los conceplos y volúmenes esfoblecidos

odginclmente en los misrncs, ,/ el precio de lcs bienes c se¡"icios sec iguol cl pcctoCc odginclrnenle.

Cuolqu¡er modif¡coc¡ón ol presenle conrroto deberó formol¡zorse por escri'to por porte de "E[ INSIIIUTO", los

inslrurneniús iegü¡es respÉctivús seÍón suscritos púr ei sei^vidor público que ¡ü hüyo hecho en e¡ conirüio o que k's

susliluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PRESTADOR" se obstendro de hocer modificociones que se refieron o precio, onl¡cipos, pogos progres¡vos,

espec¡ficoc¡ones y. en generol, cuolquier combio que impl¡que otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor

comporodos con los esloblec¡dos originalmente.

DÉCIMA pRtr,lErA. - pENAS coNvENC|ONAIE§ Y DEDucflvas. En coso de otroso o defecio en lo entrego de los b¡enes

o en lo presloclón del servicio objefo del presenle conlrolo. se oplicoró uno peno convenc¡onol consistente en el2%
del yolor de los servicios no enkeoodos o delecluoso!, en lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y I00 de su

lomenlo, por ¡os siguientes cqusos

L Por olroso injuslificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloc¡ón del seNicio o no se presle en el lugor o formo

ind¡codos, en coso de hober resullodo necesorio "Et lNSllIUfO" q trovés del óreo requirenle, desconloró,
od¡cionolmerile. el corlo ol oue fue odouhldo con un proveedor dBllnto v los ooslos en oue te hovon lncur do
oof el lncumpllmlenio.

2. Se ocumulen mós de 3 queios c llornodos de olención en el rne5, según se notifique medionle oüso de "EL

INSIITUIO".

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor o¡ I O% {Diez por c¡enlo) del monfo móxlmo lo'to¡

delcontrolo, no debiendo excederdel monlo de lo goronlío contemplqdo en lo Clóululo Noveno, en d¡cho supueslo
o por cuolqu¡er olro couso de incumplimienlo, "E[ l §llTUTO" podró proceder o lo rescisión odm¡n¡slrotivo delcontrolo
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Elodo de
Ch¡huohuo y odemós horó efecl¡vo lo goronlío.

A su vez "EL PRESIADOR' se obllgo o presentor noto de créd¡fo, sobre lo fociuro respeclivo, por los con'tidodes que

resullen de oplicor penos, procediendo el descuento sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PRE§IADOR', en coso

de no entregorlo "E[ lN§Illtllo" podró retener o concelor el pogo respeclivo.

Poro determinor Io oplicoc¡ón de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demorqs mol¡vodos por cos

forlu¡to o fuezo moyor. o por cuolquier olro couso que o iuicio de "El' INSTIIUIO" no seo ble o "EL PRESTADOI
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. Cuondo "E[ PRE§IADOR" incuno en incumplim¡ento de cuolqu¡ero de los condiciones poctodos.

. Cuondo "E[ PRESIADOR' suspendo lo presloción del servic¡o sin couso justif¡codo-

. Después de ogotor los penos convencionoles pocfodos en el presente inslrumenio controctuol.

. Cuondo incuno en v¡oloción o lo estoblecido por los Normos de Solud y demós dispos¡c¡ones opl¡cobles.

. En coso de rescisión de controto. En esle coso, lq opl¡coción de lo gorontío de cumplimienlo seró

proporc¡onol ol monto de los obligociones ¡ncumpl¡dos.

En el supuesto de que el presenle controlo se modifique, "EL PRESIADOR" se obligo o modificor lo gorontío en el

mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Noveno, en reloción con el monto mod¡f¡codo.
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oÉclm¡ secu¡ol. - ¡lÓnroc¡. Lo modificoción del plozo poclodo en e¡ conlroto poro to enfregq de tos b¡enes o
Io prestoción del serv¡c¡o en su coso solo procederó por coso forluito, fuezo moyor o cousos olribuibles o .EL

INSIITUTO", el cuol deberó dejor constoncio que ocred¡te dichos supuestos en el expedienfe de conlrotoc¡ón
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉcir,lA IERCEIA. - lEsClSlóN. 'EL l¡l$lIUTo' podró réscindir odministrotivomente este conlroto en coso de
incumpl¡mienlo de los obl¡gociones o corgo del "EL PIESIADCTR". de conformidqd con el orlículo 90 y demós
oplicob¡es de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienios y Controloc¡ón de Serv¡cios del Blodo de Chihuohuo. En tol
supues'to, "E[ INSTITUIO" horó efectivo to gorontío otorgodo por ,.EL PRÉÍADOR".

Asi mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL lNSIlIUTo" podró rescindir este conlrolo de presen.lorse olguno de los
sigu¡enles cousoles:

'1. Cuondo "EL PiESTADOR" modifique o ollere subslonciolmente ef obielo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no enlregue lo presloción de los servicios de monero oporiuno o por no opegorse o lo dispueslo en

el presenle conlrolo.
3. Por suspender iniustificodomente lo prestoc¡ón de los serv¡c¡os o negorse o conegir los deficienc¡os

deleclodos por "Et INSIIUIO".
¡1. Cuondo "Et PRESIADOT" ¡ncuno en follo de verocidod lolol o porciol con relqción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por lodos qquellos oclo§ u omis¡ones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol moneio,

deshoneslídod, prob¡dod, y otros, "E[ ?nEsrADoR", ofecle o tesione et ¡nterés de -E[ tNsÍlrufo-,
ó. cuondo 'El' PnEsrADoR" no entregue los goronlhs esloblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por ¡ncump¡imienlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en este ¡nslrumenfo.g. uno vez que lo penc conyencicnolsec opt¡ccdc hoslc e! lo%del monlc totoldel conlroto.

Independientemente de lo lerminoción o rescisión del conlrolo onles referido, .EL piESTADOR. osume lo
responsobilidod civil y en su coso demqndos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
molivo del serv¡cio prestodo. "EL ?IE§IADoR', exime de cuolquier responsobilidod o "Et lNsnIUTo-. hoc¡éndose el
m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los oclividodes y medidos que en su coso esl¡rne
convenienies poro ciichos efeclos.

DECIT A CUAXIA.- IEm INACIóN ANIICIPADA. "EL INSTITUIO" podró dor por terminodo onticipodomente et presenle
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, ovisondo o 'Et PRESIADOR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onticipoción, de conform¡dod con el orlículo gl de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y
Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCII A OUINTA.- ADA INISIRACIóN DEl, CONT¡AIO. Poro efeclos det pfesenie contro.to, "El tN§IlTUro., superv¡soró
lo prestoción del servicio obieto de esfe conlrolo. o fin de que seon enlregodos y reolizodos coneciomente,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de d¡cho superv¡sión, o:

NOMBRE o
Dro. Louro Cecilio Berlongo Nevórez

Coordinodoro de Servicios Subrogodos ó14 200 48 00 Ext. ó206 louro.berlongo@mp¡ochih.gob.mx

En generol poro odminislror y verilicor el cumplim¡enfo de¡ presenle ¡nslrumenlo. de ocuerdo o lo estoblecido e
ortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo
chih
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En coso de que ,,E[ INSI]IUTO" detecte, con motivo de lo superv¡s¡ón onles mencionodo. que lo prestoc¡ón del servic¡o

o lo enlrego de los b¡enes se reqlizo con especificoc¡ones dislinlos o los estoblec¡dqs en ele conlrolo, el exped¡enle

de controloción, o lo colizoción ofrecido por "Et PRESIADOR" deb¡domenle f¡rmodos, "EL lNSTIIUTO" podró proceder

o rescindir odm¡n¡strolivomente el conlrolo, conforme o lo estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y

Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efecl¡vo lo goron'tío de cumpl¡mienio del

presenle inslrumento.

"Et PnESTADOR" deberó conlor con un enloce que toc¡lile lo comunicoción con "E[ lN§ÍlIWO", poro el mon¡loreo de

lo otenc¡ón y poro veriñcor lo colidod de los servic¡os o lo enlrego de los bienes. Designondo en eslé oclo o:

NOMBRE rE[ÉfoNo Eonn¡o ettcrnó¡uco

Arel¡ Mórquez Stenner 614110 59 27

DÉCIMA SEXTA.. R PONSABILIOAD. - Poro el coso de que "Et PRESIADOR" enfregue b¡enes o reol¡ce servicios que no

cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolqu¡er octo, om¡sión o incumpl¡m¡ento en los lérminos

poctodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolqu¡er reclomoc¡ón reolizodo en contro de "El

lNsllIUTO',, en que ¡ncuro "EL PRESfADOR" o el personoldes¡gnodo poro lo reol¡zoción del objelo de esle inslrumenlo,

"EL pRESÍADOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por eslo occión se le couse o "Et ¡N§TIIUTO" y/o o los

derechohobientes y/o benefic¡orios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSIITUIO" de cuolqu¡er

responsobilidod de corócter civil, mercontil, pénol, odm¡n¡slrot¡vo o de cuolquier olro índole, que en su coso, se

ocos¡one.

"EL plEsTADOR" se obl¡go o reporor ínlegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso. o resorcir o "EL

IN§IIIUTO" los importes que hub¡ere erogodo por esle molivo, deb¡endo deduc¡r d¡chos ¡mportes de lo focturoción

ue conespondo.

§oso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en conlro de 'Et INSTIIUIO" por cuolquier couso, lo Único

obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicil¡o previslo en este inslrumenlo o "El PIE§IADOi", poro que éste

lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o 'E! lNSTlTt IO" de cuolqu¡er conlroversio o responsobilidod.

DÉC|MA sÉpItMA.- tEspoNsABtuDAD tABotAt. 'LAs PAfiES" reconocen y qcepton que no existe reloción loborol

olguno enire etios, o enire e¡ personol cje -E[ ¡NSIiIiiIO" y e¡ persono¡ de "Et PRE§TADOR" por io que "tAS PAIIES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócter loborol.

fiscol, dé seguridod sociol y de cuo¡quier olro índole, respecto de su prop¡o personol y se exlenderó hosto en tonto

fronscunon los plozos de prescripc¡ón respeclivos, de conform¡dod con lo d¡spueslo en lo Ley FederoldelTroboio, Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento. Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos Iegoles opl¡cobles'

"EL pRESTADOR" conv¡ene por lo m¡smo, qué "E[ INSIITUIO" no t¡ene n¡odquiriró n¡nguno responsobilidod derivodo de

lo reloc¡ón de trobojo de los func¡onorios y empleodos de 'E[ PIESTADOR', que loboron bojo Io ¡nmed¡olo dirección,

dependencio y subordinoc¡ón de este, por lo que "EL PRESIADOI" se obligo o responder de todos los reclomociones

y presloclones que los kobojodores presenten en su contro o en conlro de "E[ INSIITUTO" por tol conceplo. y en

ningún coso "El, PRE§IADOR" cons¡deroró o 'El,lNsTlTuIo" como potrón solidorio o suslilulo.

por lo lonto .EL pRESIADOR' como "Et lNsTlIuTo" se Obl¡gon o SOCor en poz y o solvo q su controporte, de cuolquier

reclomoción, procedimiento, juic¡o o demondo que se interpongo en su con'lro, yo seo de tipo loborol, en molerio

de lrobojo, seguridod soc¡ol, f¡scolo de cuolqulerolro índole, d¡recto o indirecto, que por rozones de Io ejecución de

esle conlroto "LAS PARTES" pud¡eron ser objelo. obligóndose lo porle cuyo ilidod ocosionose lo molest¡o

o su conlroporte q¡ pogo de doños y perjuicios que se ocqsioñose por estq coÚso'
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oÉclm¡ ocrlvl- ptl¡¡s ot co¡lrllotlcta. En coso de presenlorse problemos eventuoles en el desonollo de los
servic¡os obieto del presenie conlroto, "Et PRESIADOR" se compromete o implemenlor los plones de conl¡ngencio
que esl¡me convenienles, siempre y cuondo eslén previomenle oulorizodos por escrilo por,.Ea INSIITUIO".

DÉClr A NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "E! PRESTADOR' se obtigo o guordor y montener to confidenciot¡dod del
servicio obieto de esle conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSIltUIO", o que seqn
observodos oor "Et PnESIADOR".

"Et PRESIADOR" horó que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconirolistos que tengon occeso o
conocimienfo de Io informoción confidenc¡ol. lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con Ios
obl¡goc¡ones de conf¡denc¡olidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el enfendido que .,E[ pREstADOR. deberó, en
coso de ser necesor¡o. celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciol¡dqd, o fin de que sus
emplecdos, representonles, osesores o subconlrollslcs protejcn lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obl¡go o lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su cqrgo cumplo y observe lo
esfipulodo en eslo clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porc¡ol o lofolmenle lo informoción de lo
que pud¡ero llegqr o tener conoc¡m¡enlo, dejondo o solvo el derecho de "E[ lNsrlTUIO" poro ejercilor los occiones
legoles que pudieron resullorle con motivo delincumplimienlo de lo oquípoclodo.

"Et PIESIADOR" deberó proieger lo infomoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo ménor olque empleo poro proleger su propio informoc¡ón conf¡denc¡ol. En porticulor,
lo informoción conlen¡do en el expediente clínico seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod, olendiendo o
los princip¡os cienlíficos y éticos que orienten lo próc'tico médico y sólo podró ser dodo o conocer o ferceros
medionte orden de lo ouloridod compelénle.

"E[ PRESIADOR" reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documentoción puesfo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con moiivo de lo preslqción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los sistemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologio e informoc¡ón de Io que pudiero
lener conocimiento en el desempeño de los servicios con'trotodos es prop¡edod de "Et lNsr[ulo".

"[AS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones conlroídos por virfud de lo presenle clóusulo subsisliró
¡ndefinidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle instrumenlo.

En coso de incumplim¡enfo, "tAS PATTES' se reservon expresomenle kls occiones que conlorme o derecho les
conesoondon, lonro odminislrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños y
periuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

vGÉ§lr A.- cuMPUl lENro AMlsoBoRNo. "Et PIESIADOi" dectoro y goront¡zo que, en to ejecución det presente
confrolo, cumpl¡rÓ eslriclomente con lodos los leyes. reglomenlos y polílicos opl¡cobles en moleriq de prevención
del soborno, conupción y próclicos indebidos, incluyendo los políticos inlernos de "E[ tNSTITUTO" relof¡vos q ¡ntegridod

- a- vauoroo
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Lo informoción y oct¡vidodes presenies, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumpl¡miento
del controto, serón clos¡f¡codos expresomenle con el corócter de confidenc¡ol. otendiendo o los princip¡os
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo
Ley de Protección de Dotos Personoles del B'lodo de Ch¡huohuo. por lo que "LAS PARIES" sé obligon o guordqr
eslriclo confidenciol¡dod respecfo de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimienfo del
presente ¡nslrumenlo.
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"E¡. pRESTADOn. se obl¡go o no offecer, pfomeler, oulorizor, enlregof, solic¡lor o oceplor, direcio o indireclomenle,

ningún pogo. regolo, dód¡vo, benefic¡o, ventojo indebido o incentivo de cuolquier nof urolezo o cuolqu¡er funcionorio

público, empleodo de ,.Et INSTIT[ IO', fercero o persono relocionodo. con el propós¡to de inlluir o olleror dec¡siones,

obfener benefic¡os ¡ndebidos, oseguror ventoios comerc¡oles o cuolquier otro fin impropio.

Asimismo, "Et pRESTADOR' deberó implemenlor y monlener próclicos, conlroles y procedimienlos rozonobles poro

preven¡r oclos de soborno o cofrupción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlontes o subconlrotis'los. En

coso de que "EL pREsfADOR" lengo conocim¡ento o sospecho fundodo de cuolquíer qclo que puedo conslítu¡r

sobomo, conupc¡ón o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero inmedioto y por escrito o 'EL

INSIITUIO".

Ei ¡ncumpi¡miento cie cuoiqu¡ero c¡e los obiigociones estob¡ecicios en ¡o presenié cióusulo consi¡iuiró cousoi suficiente

poro que "EL INSTIUIO" dé por resc¡nd¡do el controto de monero un¡lolerol, ¡nmediolo y sin responsob¡l¡dod olguno,

sin perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.
tm web En cqso de denuncios por posibleshConsulte lo Polílico Ant¡sobomo del IMPE en:

cosos de soborno diÚose o: httDS://oic .moiochih.oob.mx/re oori/osóm

V|GÉSlrllA pRIMEIA - AVISO DE pnlVActDAD. 'Et lNllIUTO", do o conocer o 'El, PRESIADOR" el s¡guienle oviso de

privocidod simpl¡f¡codo.

Se señoto ol ,,Et pRESIADOR" que e¡ "EL INSIIUIO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dolos

oblen¡dos en virtud del presenle conlrolo son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,

por lo que lo finolidod de lo oblénción de los dolos personoles es poro verif¡cor lo viob¡lidod de lo informoción

proporc¡onodo poro lo cont¡nuidod del irómile que conespondo.

Los dofos personoles que se sol¡cilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionodos,

por to que es obligo'torio el proporc¡onorlo informoción requerido. Los dolos que "EL PRESIADOR" hoyo proporc¡onodo

serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles. y de ohí se le doró el moneio odecuodo, los

Colos personcles podrón ser lrcnsferidos o los d¡yerscs órecs de'EL lNSflIUIO" ccn Ic fnclidod de que te cumplc

unomente el objeto del mismo; ol Conseio D¡reclivo del lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones en cumplim¡enlo o lo

blecido en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones; osí como cl los ouloridode§
jurisd¡cc¡ono¡es y/o invesligodoros que ¡o soliciten en el e¡ercic¡o de sus funciones. 

\
El f¡lulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coc¡ón, Conceloción, Oposic¡ón y Poriobilidod de \
Dotos peÍsonoles. úsí como negoiivo o¡ iiotom¡enio ,Je sus doios, onte lo Unido,J de Tronsporencio con ,iomic¡lio enfJ
Colle Rio Seno #l IOO de Io Colonio Alfredo Chóvezde eslo C¡udod de Chihuohuo. Ch¡huohuo, leléfono ól+2Ol-ó&\
OO extens¡ón 6259, coÍeo eleckónico unldod,konlporenc¡€@lmpe.9ob.mr, o por med¡o de lo Plotoformo Nocionol

de fronsporenc¡o en Io d¡recc¡ón electrónico www.plolofomodelrontporenclo.org.mx.

EI oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnsiiiulo Municipol de Pensiones, en lo

dirección electrónico !4¡¡¿i¡4pgwgD¡E!99.b!i,g.qb4¡'

vtcÉstMA SEGUNDA. - DEREcHos DE proptEDAD tNlEtEcIuAt. 'E! PRESTADoR" seró el único responsoble y por tonlo

se obligo poro con ,,El INSIIIUTO", o responder por los doños y/o peÚuic¡os que le pud¡ero cousor o éste o o terceros,

si con motivo de lo prestoción del serYic¡o. violo derechos de oufor, de pofentes y/o morcos u otro derecho inherente

o lo propiedod ¡nlelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlemocionol. Por lo onlerior, "Et PRESTADOR" mon¡fieslo en

esle octo bojo protesto de decir verdod, no enconlrone en ninguno de los su

del Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lndulriol.
de inirocción o lo Ley Federol

í- =- VAL|DADO
11.,1:rji.!.1 oep..t"-ento

luriafico
. 

LA§ ?AllEs:
lla§t¡tt To muNlctPAl DE lEl{tlol{É§ Y

"§a¡ato$o ?AlflotE, ac.'Píos.ne f,o. trOO, C oL Alf¡cdo Cttávc.. C.P. t[ll, Chlhu.hua,

CONIRAIO DE PRESTACION DE SERVICIOS

I

aa de Pensiones,nstituto ilun¡ci
coM¡aTo DE ?¡EslActóN DE

st¡vrcros ¡¡o. rl Pt-lP-l)¿.202ó-c,
cErEltaoo 23 DE DICIEMIiE Dt 2025

rMPE-tP.0ó-202ó-c

conñttt dor ofzf.L (611t 2O0 íEOO t muakaochtttu.hÜ..1pb.mx
ladc tó



^AChihwhua
capital denabaio

yresulüados lnstituto ,'tunidpdl

vlcÉstma ttlctre. - ¡tcoltocnrtl¡¡¡lo corrtacluer. 'us PARTES" convienen expresomente que o lo firmo det
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er olrq negocioc¡ón. obligoc¡ón, o comunicoc¡ón enlre
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

vloÉslme CUe¡te,- crsló¡t O¡ COUmlO. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuotqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin prev¡o oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

vloÉ§l¡tl Qult¡I¡.- t¡tlolors s¡PARlo¡s. Poro el cumplimienlo de lqs obl¡gociones que codo uno de ,.tAs pARIEs"

conlroe por virlud de lo suscripción de esle conlrolo mon¡f¡eslon que ocluorón como enlidodes lololmenle
¡ndependientes. En consecuencio, "LAS PARTE§" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo otro en convenio o
conlroto qlguno. ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su conlroporte. Ninguno de
los lérminos '/ cond¡c¡ones del presénte instrumenlo deberé inlerprelorse en et seniido de que "lAS PARIES" hon
cónslilu¡do olguno reloc¡ón de soc¡edod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunlon nise unen oclivos poro efeclos de
responsobilidodes f¡scoles o frenle o lerceros, ni de cuolqu¡er otro notur.olezo.

vlGEslMA sExIA.- NOIIFICACIONES. Todos los noliflcoc¡ones y comun¡cociones que se d¡n'jon "[As pARTEs" como
consecuenc¡o del presente conlrofo, incluyendo el combio de domlcilio, deberón constor por escrilo y ser
enlreoodos en los domicil¡os o en los coneos electrónicos designodos en el Dresenle controlo.

VIGÉstr A sÉPIlMA.- tESOtuclóN DE coNItOVEtSlAs. Los cóntroversios que se susc¡ten cón motivo de to
in'lerprefoción y cumpl¡mienlo del presenle controto, serón resuellos ¡nic¡olmenle de común ocuerdo entre "LAs
PARTES", en coso conlrorio, "LA§ PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedim¡ento de conc¡lioc¡ón previsto en e¡ orticulo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlrsloción de Serv¡cios del Eslodó de Chihuohuo. y en su
defeclo, se somelerón ol Juicio Conlencioso Administroliyo. previslo en lo Ley de Jusiicio Admin¡slrolivo del Esfodo
de Chihuohuo.

VIGÉSImA ocfAvA.- LEGISLACIóN APtlcABtE.. "[AS PARIES" poro el cumpl¡miento det presente confroto, se obligon
o sujetorse o los férminos, l¡neomienlos, procedimienlos y requisitos que se esloblecen en lq Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chíhuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Just¡c¡o
A.d!"ninislrof ivc del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones cdrninislrclivos cpliccbles en tc mcferio y
supletoriomenle o lo d¡spueslo en el Cód¡go Civil y Cód¡go de Proced¡mientos Civiles ombos del Estodo de
Chíhuohuo.

vlcÉslmA ovENA.- JuRlsDlcclóN Y co l?EfENclA. "IAs PARIES" monifieston que en este controto no existe ningún
vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presenle ¡nstrumenio legol, "[AS
PARTES" ocuerdon sométerse o lo iurisdicción de los lribunoles con competencio en lo c¡udod de Chihuohuo. eslodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ql fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
fuluros, o por cuolquier olro couso.

rEfDo auE FUE E! PREsENTE coNTtATo, y ENTERADAS ¡.As ?ARTES DE tAs oB¡.tGActoNEs euE poR vtRTUD DE EsfE
CONIIAEN, IO FIR,IAAN DE CONFORIIATDAD, EN tA CtuDAo DE GHIHUAHUA, CHITI.. ET DíA 23 DE DIGIEiIBIE DE 2025,

EL tNJlltrrr9

ING. JUAN ANIONIO GONZÁTEZ VITTASEÑOR

DIRESIO¡
VAL¡DA

ül'rÉ-i oep¿.tame
luridrro

l,¡o Sea. Uo. 1100. Co|, 
^ll¡cdo 

CtÉvez. C.P. 31111, Ch¡hu.h,r., Chth.
Co¡mutz.tor Of2¡el. l5l1t 2OO aSOO t mu¡,l.iptochlhuehua.tob,mx

I5.L lá

lnstituto liup,ici a¡ de PensionescoMtaro D! PiEsIActóN DE
sElvtctos llo. |MPE-rP-o¿-2026-c.

cElESlaDo23 DE DtCtEMt¡E OE 2ü25

IAS IA¡TEs:
tñtlm,fo ut{tctPÁt DE tE¡{§toNt§ Y

-5AN^TOtlo tArf OrE. A.C."

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
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'y resultados'
@

,/¿nínrto i4unicipal

c.P. sttvtA v EZ

SUBDI ISTRAf IVA

0R. ArroNso CONfRERAS

SU Dtco

DRA. I.AU ERTANGA x¡vÁ¡u
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADO§

"Et

MIRA. M EN PIEDRA IOMERO

I.EGAt

Au oRE, A.C."

tro §cn flo. ttoo. cof- Alf/.do ctÉycz. c.P.31111, chlhu.ha., chlh.
Coomutrdor Or2feL(5la) 2OO arOO t muaicieiochthüehüz.gob.mx
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